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Segundo.—Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Isidro» de esta capital.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1966

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Enseñanza Media

ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
desestima la nueva autorización de funcionamiento 
como Centro especializado para el Curso Preuniver
sitario, bienio 1966-1968, del Colegio masculino 
«Lourdes», de Zaragoza.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director Técnico 
del Colegio masculino «Lourdes», establecido en la calle Alar 
del Rey, 3, de Zaragoza, por la que solicita, autorización como 
Centro -especializado para el Curso Preuniversitario durante el 
bienio 1966-1968.

Tenieñdo en cuenta el informe de la Inspección de Ense
ñanza Media de 7 de los corrientes, en el que se manifiesta que 
no se ha iniciado la petición dentro del período reglamentario 
fijado por Orden ministerial de 2 de enero de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27), que en su punto octavo dice que 
debe iniciarse el expediente de nueva autorización con seis meses 
de antelación al término del bienio anterior.

Por otra parte, en el informe emitido en 25 de mayo se 
señalaban varias deficiencias advertidas durante la visita, tanto 
en lo referente a organización como a instalaciones, lo cual 
demuestra que ese Centro no reúne las debidas condiciones 
para continuar disfrutando de la autorización como Centro 
especializado del curso Preuniversitario en el futuro,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
8 de agosto) y Orden ministerial de 2 de enero de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» del 27) ha acordado la desestimación 
de la petición de nueva autorización para el Curso Preuniversi
tario del Colegio, masculino, «Lourdes», de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media,

ORDEN de 30 de septiembre de 1966 por la que se 
dispone el trámite para la renovación bienal del 
Consejo Nacional de Educación.

limo. Sr.: La Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17), de Reordenación del Consejo Nacional de Edu
cación, y el Reglamento aprobado por Decreto de 3 de junio de 
1955 («Boletín Oficial del Estado» del 23), que no han sido mo
dificados en este punto por el Decreto de 13 de agosto de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), disponen la 
renovación bienal por mitad de los señores Consejeros que in
tegran este Cuerpo consultivo, y debiendo obtener efecto dicha 
renovación en 31 de diciembre de este año, es conveniente regu
lar la formulación y trámite de las propuestas que reglamen
tariamente se precisan para el nombramiento de los señores Con
sejeros de nueva designación que han de sustituir a aquellos 
cuyos cargos corresponde renovar, por lo que

Este Ministerio ha resuelto:
l.o Por esa Subsecretaría de Educación y Ciencia se comu

nicará a las Autoridades, Instituciones y Jerarquías no depen
dientes de este Departamento el número de vacantes para las 
cuáles les corresponde hacer propuesta de nombramiento tanto 
de Consejeros titulares como de sus respectivos suplentes.

2. ° Igualmente se pondrá en conocimiento de los ilustrísi- 
mos señores Directores generales de este Ministerio aquellas va
cantes que afecten a los servicios de su competencia para que 
según los casos requieran a los excelentísimos y magníficos 
señores Rectores de las Universidades, ilustrísimos señores Di
rectores de los Centros y Organismos correspondientes al envío 
de las propuestas oportunas dentro del plazo de quince días 
hábiles que les concederán al efecto. Una vez recibidas las pro
puestas por las Direcciones Generales las remitirán convenien
temente relacionadas a la Subsecretaría de Educación y Ciencia 
para su posterior trámite

3. ° Los señores Directores de los Centros docentes e Insti
tuciones culturales privadas reconocidas por el Estado a que se 
refiere el artículo 27 del Reglamento del Consejo se entenderán 
notificados por la publicación de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del derecho que les asiste, para en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la misma enviar a este Depar

tamento (Oficialía Mayor) las propuestas correspondientes a su 
representación.

4.° Por esa Subsecret aría de Educación y Ciencia se conti
nuarán las actuaciones, díe acuerdo con el artículo 22 y siguien
tes del citado Reglamento del Consejo Nacional de Educación, 
resolviendo las dudas e incidencias que pudieran presentarse 
para la ejecución de lo dispuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1966

LORA TAMAYO
limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su 
categorías de Bronce a don Domingo Navazo Mañoso.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Avila sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Domingo Navazo Mañoso, y

Resultando que la excelentísima Diputación Provincial de 
Avila solicitó la concesión de la Medalla del Trabajo a favor del 
señor Navazo Mañosos que durante cincuenta y cuatro años inin
terrumpidos prestó ¿servicios en la conservación y ordenación 
de las colecciones del Museo instalado en el Palacio del Marqués 
de Benavites, propiedad de la expresada Corporación, acreditan
do en todo momento su abnegación, fidelidad y competencia en 
la labor que le fué confiada;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada per concurrir en el señor Navazo Mañoso las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cincuenta y cuatro años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, ha propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas, ha acordado, de conformidad con el dic
tamen de la mencionada Junta Consultiva, conceder a don Do
mingo Navazo Mañoso la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Br once.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA

limo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORjXEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede. a don Manuel Saralegui Inza la Medalla aAl 
Mérito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

limo. Sr.: Vijs'to el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Navarra sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Manuel Saralegui Inza, y

Resultando que el Colegio del Secretariado Local Navarro 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa, a favor dcá señor Saralegui Inza, Secretario jubilado del 
Ayuntamiento de Sangüesa, en consideración a los cincuenta 
años de servicios prestados por el propuesto en diversas Corpo
raciones Locales, en los que puso de relieve sus personales cua
lidades de dedicación, competencia y entrega al servicio de los 
pueblos en los ■qile desempeñó sus funciones;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Meda
lla solicitada por concurrir en el señor Saralegui Inza las cir
cunstancias prevenidas en los artículos l.°, 4.° y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
cincuenta años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes «pie impone el ejercicio de una profesión útil ha- 
bitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Minist erio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta, Consultiva y a propuesta de la Sección Central


